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La votación es la decisión sobre los proyectos evaluados que deberán llevarse a cabo. 
 
En la fase de votación, todas las personas mayores de 16 años de edad empadronadas en Melilla pueden 
votar proyectos para toda la ciudad. Se puede votar, aunque no se haya participado en la presentación de 
proyectos y no es necesario ser residente en un distrito para poder apoyar o votar los proyectos de ese 
distrito. 
 
Para que el/los proyecto/s consiga el apoyo o votos suficientes, se determinará previamente el porcentaje 
mínimo por la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana. No obstante, si no consiguiera 
el mínimo preestablecido y este resultará de interés atendiendo a la población que alcance el proyecto 
podrá ser seleccionado como otros de “interés público”. 
 
La Administración de la Ciudad establecerá los procedimientos oportunos para garantizar el voto único e 
individual. 
 
(…).  
 
Conforme a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual “las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente: 
 
La rectificación de la INSTRUCCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE LA INICIATIVA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA “PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MELILLA 2022-2023” DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, que se adjuntó como Anexo al mismo, publicándose en BOME extraordinario núm. 54, de 6 
de septiembre de 2022, procediéndose a su publicación con las rectificaciones apuntadas. 
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